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labor cultural, que en· orden al conocimiento, fomento y difu
sión de la Historia, Etnología y Arqueología de Linares y de su
zona arqueológica, en especial la de Castula. habría de reali
zar el Museo,

Disposiciones posteriores han afectado sustancialmente a la
OI:ga-nización y funcionamiento de los Museos. especialmente el
Decreto 2764/61, de 27 de noViembre (..Boletin Oficial del Esta
do. del 28}. que dispuso la cn;e.ciáD del Patronato Nilcional de
Museos de la Dirección General de Bellas Artes. regulado por
el Decreto 522/68. de 14 de marzo (<<Boletin Oficial del EstadOs
del 23), Organismo que centraliza la administración de estos
Establecimientos. de confonnidad con las disposiciones vigen
tes para las Entidades estatales autónomas y coordina y dirige
sus actividades según los criterios y programas de política mu
seistica elaborados por la Dirección General de Bellas Artes.

Por ello, y a fin de vital1zar al máximo las posibilidades de
actu.ación científica. y didáctica. del Museo de una.res. en orden
al cumplimiento de los fines que deternilnaron su creación. de
conformidad con las normas elaboradas por la Dirección Gene
ral de Bellas Artes para los Museos dependientes da la misma.
se estima conveniente proceder a la integración de dicho Cen
tro en el Patronato Nacional de Museos; lo que, sin suponer
menoscabo de -la participación de las autoridades e institucio
nes locales en la vida del citado Museo. se traducirá en una
evidente mejora de su actual situación económico-funcional.

En su -virtud. a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes, este Ministerio ha dispuesto:

1.° Integrar el Museo de Linares <Jaén) en la administra
ción de los Museos dependientes de la Dirección General de
Bellas Artes. creada por Decreto 2764/67, de 27 d, noviembre,
cuyo órgano rector es él Patronato Nacional de Museos. de
pendiente de la citada Dirección, regulado por el Decreto
522/1968. de 14 de marzo. con la continuidad en los beneficios
y ayuda económica, proporcionados al mismo por la excelenU
sima Diputación Provincial de Jaén, el Ayuntamiento de Una·
res y el Consejo Superior de Investigaciones CienUficas. siendo
de aplicación a dicho ,Museo las disposiciones generales que
regulan el funcionamientoeconómico-admitlistrativo de los Cen
tros integrados en el citado Patronato y dependiendo técnicaw

mente del Museo de Jaén.
2.0 El Director del Mll8eO do Linares será nombrado por el

Ministro de Educación y Ciencia a propuesta de la Dirección
General de Bellas .Artes y actuará como Delegado del Director
del Museo de Jaén.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de abril de 1912.-P. D., el Subsecretario. Ricar

do Diez,

Ilmo. Sr. Director Gerteral de Bellas Artes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utUtdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente_ in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica ·de Catalu:i\a. S. A.-, con domicilio en Barcelona•. calle
Archs; 10, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utt.idad pública, a los efectos de la imposkión
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas prinCipales son. las siguientes:

Número de expediente: LD/ce-22742165.
Origen de la línea: E. T. Provenza.
Final de la misma: E. T. Gil General Martínez Anido.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,480,
Conductor: Cable subterráneo.

Esta Delegación ProvinciaL. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2611 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; .Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y. Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta TensióD. de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

A~torizar .la. instalación de la. línea solicitada y declarar
la utllidad publIca qe la misma a los efectos de la imposición
de .la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taCIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 2 de marzo de' 1972. - El Delegado provincial.
Víctor de -Buen Lozano,-3.762-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba"
c:ekma por la que se autoriza :.v declara la utilidad
pública en concreto de j.a instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro

teléctrica de Cataluña. S. A.oo-. con domicilio en Barcelona, calle
Archs. 10, en solicitud de autorización para. la instalación
y declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas téCnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: LD/ce~9061/67.
Origen de la linea: Apoyo 21 Hnea a E. T. Las Pedritxes.
Final de la misma~ E. T. Gimferrer.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4,450.
Conductor: Aluminio~acero; 19,55 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apOY0S: Madera:
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de novbmt;lre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de ·la linea solicitada y declarar
la 'utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones .que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de marzo de 1972. ~ El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.~3.783-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriziJ- y declara la utilidad
pública en concreto de la lnstalacián eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tTA-mites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Hidro
eléctrica de Catal\l~~. S. A.-. con ~om~ciJio en Barce!ona, cal.le
An;:hs. 10. en SOlICItud de autorIZaCIón para la mstalacion
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac·
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: LD/ce-22742165.
Origen de la línea: Apoyo 130 linea SabadeJJ-Tarrasa.
Final de la misma: E. T. Provenza. pasaje Pompeyo Fabra.
Término municipal a' que afecta: Tarrasa. '
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kH6metros: 0,06.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos .2617 y 2!H9/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo, Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta TeDsión. de 28 de novil3mbre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la linea. solicitada y declarar
la utilidad. pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre. de paso en las condiciones alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la LflY 10/1966, apro·
bado por ·Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de marzo de 1972. - El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-3.764-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas Eléc
tricas de ~taluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña. 2. en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de· utilidad pública, a los efectos de la imposición
de serviqumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas ca
racterlstieas técnicas principales son las Siguientes:

Número del expediente: MS/ce-17557171.
Origen de la línea: Apoyo 13 actual linea.
Final de la misma~ E. T. 157 «Fitarsaoo-. .
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
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Longitud en kilómetros: 0,030 aérea y O,OlOsubterranea.
Conductor: Cobre y alumi!1i0;50 y3K70tnlil:l de sección.
Material de apoyos~ Madera, hormigón y. cable. subterrimeo,

Esta Delegación ProvinqjQ]. en cumpUmie'nto de lo dispuesto
en los De(i:retos 2617 y 2619/1966. de ,20 deoctubte; Ley 10/1966,
d'e 18 de marzo; Decreto 1775/1967~ de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento d.e. Lfíleas ,Eléctri~as Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968~Íla-'reSl;lelt'O:

Autorizar la instalación de la, Hnee. sOlicltada., y de<:larar la
utilidad, pública de la. misma a Josefec;:tos d~-ta. imposIción de
la servidumbre de paso en las condiciones.-alcance y limitacio~
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/]966, aproba-do
por Decreto 2619/1966

-Barcelona, 21 de marzo de 1972<~EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-3.726·C.

RESOLUCION de la D:elégadón Provincial, de Bar·
celona por la que se au!orita y declara la u.ttlidad
pública en concreto tle la instalación eléctrica qtw
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial.· a instancia. de ..Fuerzas
Eléctrica de Cataluña, S. A. __ • con do~cilip fin. Barcelona. plaza
de Cataluña. 2, en solicitud de.·autonzac:i6n.pa:ra la instalación
y declaración de utílídad públka.a los efectos, de la imposición
de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica cuyas carac
teristicas técnicas principales son las s!guienfes:

Número de Expediente: MS/ce-17579171.
Origen de la línea; Apoyo sin numero. linea a E. T. 390.

"C'an Toni Gros...
Final de la misma: E. T...RotUada,..
Ténnino municipal a que afecta: Santa Máfía del Coreo.
Tensión de serviCio: Seis KV.
Longitud en kilómetros; 1.566 aérea.
Conductor: Aluminio-acero; .27,87 .milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos; Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KYA.; 6/0,380~O,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en .cumpUmieñ~ de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 d~voetu-bre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo: Decreto 177511967, de· 22 :dejqlio; Ley de 24 de
novIernbre·.de 1939, y Reglamento de:,Li~eaa.J::léctrkas Aéreas
de Alta Tensjón. de 28 de noViembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lín8il:sollCi-t8da y declarar
la utilidad pública de· la. misma' a los, efectos, de la imposición
de la servidumbre de paso en las condici(xill~$¡.alcance y limi
taetones que establece ei Reglsm"Elnlode:la' Ley lO/1966,apro
bade por Decreto 2619/1966,

Barcelona. 2¡: de marzo de 1972. -El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-3.72S,C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriZ(f :v declara la utilidad
públicaén concreto de la .instalación. eléctrica que
86 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincilll a instancp¡ de,,,,Fuerzas Eléc~
tricas de Catalufia. S. A,.. , con dQmicilio 'en:::aarcelona, plaza
de Catalufia•. 2,. en solicitud de autoriZlMfiÓlifl:Ei¡J'a .la instalación
y declaración de utilidad pública, a 10$ efectos·"de la imposición
de servidumbre de paso de la instalaciÓn.el@ttica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales sQn:lássiguientes: -

Numero del expediente: MS/ce~17577Iil,
Origen de la. linea.: Apoyo 74 línea.'& E. T_ 150 ~Montmany"'.
Final de la mIsma;, E. T. ",Atlé.ntids",.
Término municipal a. que afecta: Paneja.
Tensión. de servicio: 11 KV.
Longitud E!n kilómetros:. 0,014 ~rea. Y,O.072·subterránea<
Conductor: Cobre y aluminio; 25 y 3X70 mm2 de sección.
Material de apoyos:. Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.• 1VO,380-0.220 leV.

Esta Delegación Provincial,en,,'cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 2()dl:J octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo~ Decreto '1775/1967, ~de '22'dé ·1iJ.1io~ Ley de 24 de
noviembre de 1939. y. Reglamento .. de Líneas.,gliktrkas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de novi-em?re:del96a; 'llaresuelto:

Auton,zar la. instalación de .laJinea a(.tIici~ada; y declarAr la
utilidad pública de la misma a los efectos de, ~a. imposición de
la servidumbre de paso en lascondtciones, alcance y Hmitaci<)
nes que. estaplece' el Reglamento, de la Ley . 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de marzo de 1972.-El Del:egado provillciat,
Víctor de Bueno Lozano.-3.768-C:

R,ESO!UCION de la' Delegación Provincial de Bar·
celona por la que seautQriza y declara la utilidad
pública en' concreto de lci instalaCión eléctrica. qM
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
co&do en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas Eléc
triQ1S de 'Cataluña. S A. ... , con domicilió en Barcelona. plaza
de,Cataluñ,&,2, en soUcituddeautorízación para la instalaci6n
y declaraciO,n de utilidw ptLblica, a. los efectos de la imposición
de servidUlllbre- de paso· de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas t,écnicasprincipliles son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-lB247/71.
Origon de la' línea:. Apoyo número 6 red aérea.· existente.
Final de l!J. misma: EE. TT. números 2.860-61-62~63-64,
Término munIcipal a que afecta: Barcelona.
Tensión' de servicio: 25 ·KV.
Longitud e-nkilómetros: 1,735 subterránea.
Conductor: Alullii"tlio; 3(¡x160J 'mm2 de sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Cinco de 630 KVA. c/u., 25/0,380

0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
.en los Deci'etos 2617 y 2619/H166, de 20 de octubre; tey 101 1966.
de 18 deman'o; Decreto 1775/1967, de' 22 de julío; Ley de U de
noviembre de, 1-9a9, y Reglamento do Líneas Eléctric.as Aéreas
de Alta Te:u-si,ón. de 28 de noviemb~ de 1968. ha resuelto:

Autcrizf,r la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad. pl;Íblka .de la misma a los efectos de la imposición de
la servidutr~re,de. paso-en .las condiciones, alcance y limitacio
nes queestalilece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decret~ 2$19/1968.

Barcelona. 24 de marzo de 1972.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lo7.ano.-3.769~C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la q.ue se uu.toriza JI declara la utilidad
pública en concreto de laimtalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Deleaación Provincial a instancia de ..Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia; ·S. A... , con domicilio en Barcelona. plaza.
de Cataluña. 2, en solicitud de aut()lización para la instalación
y declaración de utilidad pública; a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas ca.
racterísticas técnicas principales son las. siguientes:

Número' de expediente: MS/ce-18244171.
Origen de la línea, Cable subterráneo entre E. T. 749 Y e, T

-Badalona•.
Final de la misma: E. T. "Bolos".
TérminO- municipal a. que afecta: San Adrián de Besós.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.012 subterránea.
Conductor: AlumInio (entrada y salida); 2(3X2qG) mm! de

seccIón.
Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transformadora: Uno de' 100 KVA.; 11/0,220--0,127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 dema~o:Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembr&rie 1939, y. Reglamento de Líneas Eléctrkas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviémbrede 1968; ha resuelto:

Autorizar la instalaeión de la linea ." soUcitada y declarar la
·utílldad pública de la misma a Jos efectos .de la impo~ici.ón de
la servidUlnbre de paso en las condiciones.akance y hmrtaeto
nes que establece el Reglamento ·de la Ley 10/1966, aprobado
por Decretn 2619/1966

Barcelona. 2~ de marzo de 1912.-El Delegado provincial,
Victar de, Buen Lozano.-3,77o-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona pO,r la que se autoriza :Y declara la lftitidad
pública en concreto de la instalación eléctrlca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegacUm Provincial a instancia de .Fuerzas Eléc
tricas de C~taluña S.k». con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña. 2. en 'solicitud de autqrizac~ón para lainstalac~ón
y declaración da utili:dadpúbU.cQ, .a los. efectos de la imposiCIón
de servidumbre de paso de la. instalación eléctrica. cuyas ca
racterísticas ,técnicas princ.ipales son las siguientes:

Número. de expediente: MSlce-1825117L
Origen de la línea: Cable sub1erráneo entre EE. TT. 579 Y 965.
Final de la misma: E. T. ",Inmobiliaria GBminís·.
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